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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA IZTAPALAPA  
 
EXPEDIENTE: INFODF.RR.IP.0698/2019 
 
COMISIONADO PONENTE: 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTA: ALEX RAMOS LEAL 
 

 

Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve.  

 

RESOLUCIÓN por la que se ORDENA al Sujeto Obligado que emita respuesta fundada 

y motivada, y se de atención a la solicitud de información con número de folio 

0409000003619, y se ordena que emita una respuesta en los términos de esta 

resolución relativa al recurso de revisión interpuesto por Nomina 8. 

 

  

GLOSARIO 

Alcaldía, ente obligado o sujeto 
obligado: 

Alcaldía Iztapalapa.  

Código: Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal.  
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Constitución Federal:  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad 
de México. 

Instituto: Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

LPADF:  Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito 
Federal. 

LPDPPSOCDMX:  Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México. 

Procedimiento: Procedimiento para la recepción, 
substanciación, resolución y 
seguimiento de los recursos de 
revisión interpuestos en materia 
de acceso a la información 
pública y protección de datos 
personales de la Ciudad de 
México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de 
Transparencia.  

PJF: Poder Judicial de la Federación. 

Recurrente:  

Solicitud: Solicitud de acceso a la 
información pública. 

Unidad: Unidad de la Alcaldía Iztapalapa. 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El día siete de enero de dos mil diecinueve, el recurrente presentó una 

solicitud a la cual se le asignó el folio número 0409000003619, mediante la cual se 

solicitó en la modalidad de medio electrónico la siguiente información:  

 
“… 
Se me informe la razón fundada y motivada, por la cual no se permite el checado 
al personal de nómina 8, adscrito a la Alcaldía Iztapalapa. 
…”(Sic). 

 

1.2 Respuesta. El sujeto obligado, en fecha dieciocho de enero del año en curso, 

notifico la ampliación de plazo para dar respuesta la solicitud que nos ocupa.  

1.3 Recurso de revisión. El veinticinco de febrero del año en curso, el recurrente se 

inconformo con la respuesta dada a su solicitud, por diversas circunstancias entre ellas:  

 

 
“… 
6. Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de 
presentación de la solicitud.  
 
Al ser 25 de febrero de 2019, no se a recibido respuesta por parte de la Alcaldía 
de Iztapalapa, habiendo excedido el plazo para emitir respuesta. 
 
7. Razones o motivos de inconformidad. 
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Se viola en mi agravio lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
…”(Sic). 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Recibo. El veinticinco de febrero se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto el 

escrito de presentado por la recurrente, por medio del cual hizo del conocimiento 

hechos que, en su concepto, son contraventores de la normatividad, consistentes en 

que en esencia: 

 

 Se viola su Derecho de Acceso a la Información puesto que, hasta el día 25 de 

febrero del año en curso, la parte recurrente no había recibido respuesta a su 

solicitud.  

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. El veintiocho de febrero del presente dos 

mil diecinueve, el Instituto admitió a trámite el Recurso de Revisión, en contra del sujeto 

obligado, el cual se registró con el número de expediente INFODF.RR.IP.0698/2019 y 

ordenó el emplazamiento respectivo; dicho acuerdo no fue controvertido, por lo que el 

mismo adquirió definitividad y firmeza. 

 

El veinte de marzo del año en curso, el sujeto obligado vía correo electrónico emitió sus 

consideraciones en vía de alegatos anexando al efecto el oficio CRH/1240/2019, mismo 

que a su letra indica:  

 

“… 
En respuesta a la solicitud identificada con el folio 0409000003619, que nos remite 
la Oficina de Información Pública, en la cual se nos requiere por el solicitante lo 
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siguiente: “Solicito se me informe la razón fundada y motivada, por la cual no 
se permite el checado al personal de nómina 8, adscrito a la Alcaldía 
Iztapalapa”. 
 
Fundado en lo que establecen los artículos 6 fracción XII, XXII, 186 párrafo II, 192 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 
Conforme a los Lineamientos para el programa de Estabilidad Laboral, 
Mediante Nombramiento por tiempo fijo y prestación de servicios u obra 
determinados; se informa que el personal bajo este régimen no registra 
asistencia mediante tarjeta. 
..." (Sic). 
 

 

2.3 Admisión de pruebas y alegatos. El veinticinco de marzo, se emitió el acuerdo, 

mediante el cual se tuvo por presentado al Sujeto Obligado realizando sus 

manifestaciones, expresando sus respectivos alegatos, los cuales fueron presentados 

de manera extemporánea. 

 

2.5 Cierre de instrucción y turno. El quince de marzo, al no haber diligencia pendiente 

alguna y considerarse que se cuenta con los medios necesarios, se ordenó el cierre de 

instrucción del recurso y la elaboración del proyecto de resolución correspondiente al 

expediente Infodf.RR.IP.0698/2019, que fue turnado a la ponencia del Comisionado 

Arístides Rodrigo Guerrero García, poniéndolo a disposición de la ponencia el 

veintiocho de febrero del año que actualmente transcurre, por lo que, se tienen los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente y goza de plena jurisdicción 

para conocer y resolver el presente recurso de revisión, toda vez que, en su carácter de 
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órgano autónomo especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera en la 

Ciudad de México, es garante del derecho de acceso a la información, transparencia y 

protección de datos personales, de todos los actos y resoluciones en la materia. 

 

Tal disposición se reflejó en la legislación de la Ciudad de México, de manera que 

corresponde a este Instituto resolver en forma definitiva los recursos de revisión. 

 

En la especie, se surte la competencia de este órgano habida cuenta que se trata de un 

procedimiento instaurado en contra de quienes son sujetos obligados, por la supuesta 

inobservancia de lo previsto en los artículos 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 

214 párrafo tercero, 234, 233, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 

de la Ley de Transparencia. 

 

Ello, porque el presente procedimiento versa sobre la presunta vulneración a la Ley de 

la Materia de conformidad con el contenido de la respuesta recaída a la solicitud del 

folio 0409000003619.  

 

De ahí que se surta la competencia de este Instituto, con fundamento en los artículos 6, 

párrafos primero, segundo y apartado A, de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 

fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 234, 233, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 

245, 246, 247 y 253, de la Ley de Transparencia; artículo séptimo de la Constitución 

Local; y numerales Décimo Quinto, Décimo Séptimo y Vigésimo Quinto, del 

procedimiento. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia.  
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Al emitir el acuerdo de catorce de febrero, el Instituto determinó la procedencia de la 

queja por considerar que reunía los requisitos previstos en los artículos 51, fracción I y 

II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, en relación con los numerales 

transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México así como el numeral tercero, 

fracción III del Procedimiento. 

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado 

no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano Colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México o su normatividad supletoria. 

 

En tal virtud, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio del fondo del 

presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo 

establecido por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 

 

Para efectos de resolver lo conducente, este órgano jurisdiccional realizará el estudio 

de los agravios y la valoración del material probatorio aportado por las partes, a efecto 

de determinar si el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 

información de la ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar 

la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

 

Los agravios que hizo valer la recurrente consisten, medularmente, en los siguientes: 

 
I. Al ser 25 de febrero de 2019, no se a recibido respuesta por parte de la Alcaldía 
de Iztapalapa, habiendo excedido el plazo para emitir respuesta. 
 
II. Se viola en mi agravio lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

 

No obstante, la recurrente no ofreció pruebas. 

 

II. Pruebas ofrecidas por quienes son sujetos obligados. 

 

Asimismo, el sujeto obligado ofreció de manera extemporánea como prueba:  

 

 Copia simple del oficio CRH/1240/2019, de fecha once de marzo signado por el 

C. Fernando Ortega Olais Coordinador de Recursos Humanos, el cual contiene 

la respuesta emitida a la solicitud de información con folio 0409000003619 

 

IV. Valoración probatoria. 

 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 
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Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de los 

artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia 

que a continuación se cita: 

 

“Registro No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.  
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan 
en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las 
probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la 
conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto 
dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una 
verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar 
la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, 
con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que 
constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.” 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. 
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El presente procedimiento consiste en determinar si la Alcaldía de Iztapalapa fue o no, 

omisa para dar atención a la presente solicitud de Información Pública.  

 

II. Acreditación de hechos. 

 

En el presente apartado se indicarán cuáles fueron los hechos que se acreditaron, con 

base en el análisis y concatenación de los medios de prueba que obran en el 

expediente, por lo que se tiene demostrado lo siguiente: 

 

2.1. Calidad del sujeto obligado 

 

La Alcaldía de Iztapalapa al formar parte de la Administración Pública de esta Ciudad y 

por ende del Padrón de Sujetos Obligados, que se rigen bajo la Tutela de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, es por lo que, se considera que detenta la calidad de Sujeto Obligado 

susceptible de rendir cuentas en favor de los integrantes de esta Ciudad que así lo 

soliciten.  

 

III. Marco normativo 

 

Para estar en posibilidad de establecer el plazo con que contaba el Sujeto Obligado 

para atender la solicitud de información, resulta oportuno traer a colación lo regulado en 

el artículo 212, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual establece: 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 
Del Procedimiento de Acceso a la Información 
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Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a 
la presentación de aquélla.  
 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
nueve días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, el 
sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las 
cuales hará uso de la ampliación excepcional.  
 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que 
supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

 

Del análisis del precepto legal que se invoca, se advierte que los Sujetos Obligados 

cuentan con un plazo para dar respuesta de nueve días hábiles contados a partir del 

día siguiente al de la presentación de la solicitud, siendo que en caso de existir 

ampliación de plazo, este puede extenderse por nueve días hábiles más. En tal tenor, 

ya que en el presente asunto no se determinó ampliar el plazo de respuesta, el Sujeto 

Recurrido contaba con un plazo de nueve días hábiles para dar atención a la solicitud 

de información que le fue presentada.  

 

IV. Caso Concreto 

 

Ahora bien, toda vez que la parte recurrente se quejó de que, hasta el día veinticinco 

de febrero del año que actualmente transcurre no se le había dado atención a su 

solicitud, es posible que en el caso en particular exista falta respuesta a la solicitud 

presentada, motivo por el cual, es pertinente citar el precepto legal que regula esa 

hipótesis normativa, la cual está prevista en la fracción II, del artículo 235, de la ley de la 

materia, que versa al tenor siguiente: 

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 
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Del Recurso de Revisión 

Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en los supuestos siguientes: 
 
… 
I. Concluido el plazo legal para atender una solicitud de información pública el sujeto 
obligado no haya emitido ninguna respuesta; 
… 

 

Una vez determinado el plazo con que contaba el Sujeto Obligado para emitir la 

respuesta a la solicitud, es pertinente determinar cuándo inició y cuándo concluyó el 

plazo para responder la solicitud de información, tomando en consideración que, como 

antes ya quedo determinado, el plazo para dar respuesta era de nueve días hábiles, 

para ello es necesario esquematizar de la siguiente manera el día y la hora en que fue 

ingresada la solicitud: 

 

De lo anterior, se advierte que la solicitud de información materia del presente medio de 

impugnación, fue ingresada el siete de enero de dos mil diecinueve, situación por la 

cual se tuvo por recibida ese mismo día. No obstante lo anterior también se advierte 

que el sujeto notifico la ampliación de plazo para emitir la respuesta correspondiente en 

fecha dieciocho de ese mismo mes y año.  

 

Lo anterior de conformidad con el primer párrafo del numeral 5 de los LINEAMIENTOS 

PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS 

PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, que señala: 

  

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

FECHA Y HORA DE REGISTRO 

 
Folio  0409000003619 

Siete de enero de dos mil diecinueve, a las doce horas 

con veinte minutos 12:20 
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“LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 
 

5. Las solicitudes que se reciban después de las quince horas, zona horaria de la Ciudad 
de México, o en días inhábiles, se tendrán por presentadas el día hábil siguiente. 
 

Los plazos para dar contestación a solicitudes o realizar prevenciones empezarán a 
contar el día hábil siguiente a aquel en que se tenga por presentada la solicitud.  
 

Las notificaciones a que se refieren los presentes Lineamientos surtirán efecto el día en 
que fueron efectuadas por parte de la Unidad de Transparencia, empezándose a 
computar los plazos respectivos el día hábil siguiente, de conformidad con el artículo 74 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.  

 

Precisado lo anterior, se estima oportuno señalar que a través del ACUERDO 

0315/S0/27-02/2019, en Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos 

mil diecinueve, por unanimidad, de las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos 

integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

decretaron la suspensión de plazos y términos, los días dieciocho al veinte de febrero 

de dos mil diecinueve, para los efectos señalados en el considerando 5 del presente 

acuerdo,  que a la letra señala:  

 

“…Que durante los días dieciocho al veinte de febrero de dos mil diecinueve, el sistema 
INFOMEXDF, el cual es administrado por este Instituto, presentó intermitencias en su 
funcionamiento, motivo por el cual no fue posible que las unidades de transparencia de los Sujetos 
Obligados, pudieran atender debidamente las solicitudes de acceso a la información pública, así 
como las solicitudes en materia de protección de datos personales, por lo que a fin de salvaguardar 
los derechos que tutela este Instituto, es procedente suspender para esos días, los plazos y 
términos para la atención de dichas solicitudes...” 

 

Por lo anterior, se determina que el plazo para emitir respuesta a la solicitud transcurrió 

del nueve de enero al uno de febrero del año dos mil diecinueve.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los numerales 5 y 33 de los 
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“Lineamientos para la Gestión de las Solicitudes de Información Pública y de Datos 

Personales en la Ciudad de México”, los cuales prevén: 

 

5.… 
Los plazos para dar contestación a solicitudes o realizar prevenciones empezarán a 
contar el día hábil siguiente a aquel en que se tenga por presentada la solicitud. 
… 
 
33. Para efectos de los presentes Lineamientos, serán días hábiles todos los del año a 
excepción de los sábados, domingos e inhábiles y los que por disposición de ley se 
consideren inhábiles y los que se establezcan por acuerdo del Pleno del Instituto, 
publicados en la gaceta oficial de la Ciudad de México. …” 
 
Asimismo, serán inhábiles los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 
competentes o aquellos en que se suspendan las labores o los términos relativos a los 
procedimientos previstos en estos Lineamientos, mismos que se publicarán en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México o en el órgano de difusión oficial que corresponda, además 
de darse a conocer en el sitio de Internet del sistema electrónico. 
 
Los partidos políticos deberán publicar los días inhábiles y de descanso en los que no den 
atención a las solicitudes en sus respectivos sitios de Internet y los comunicarán al 
Instituto y al Instituto Electoral de esta Ciudad. 

 

Precisado lo anterior, es oportuno determinar la forma en que debieron realizarse las 

notificaciones en relación con la solicitud de información que dio origen al presente 

medio de impugnación; en ese sentido, tomando en cuenta que se señaló como medio 

para recibir notificaciones a través de correo electrónico, en consecuencia, es por ese 

medio por el que el Sujeto Obligado debió realizarlas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el cuarto párrafo del numeral once de 

los “LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

DE DATOS PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO”, vigentes al momento de la 

presentación de la solicitud, los cuales  establecen: 

 

“ 
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11.  
… 
Las notificaciones que se mencionan en el lineamiento 10 y en el presente numeral, 
deberán realizarse en el medio señalado por el solicitante para tal efecto. 
...” 

 

Establecido el plazo para atender la solicitud, resulta necesario verificar si dentro de 

este, el Sujeto Obligado emitió y notificó alguna contestación al requerimiento de 

información y determinar en consecuencia si se actualizó o no la hipótesis de falta de 

respuesta que se analiza. 

 

Ahora bien, de la revisión de las constancias de autos, específicamente del historial de 

las gestiones realizadas por el Recurrido a la solicitud de información a través del 

sistema electrónico INFOMEX visible a foja 7 de actuaciones, se advierte que no generó 

al paso del sistema de “Documenta la Respuesta” mismo que sirve para robustecer la 

emisión de la respuesta correspondiente, a través del medio señalado para recibir la 

información, no siendo ese el caso que nos ocupa, sirve también como notificación de la 

contestación emitida. 

 

De igual forma no pasa por inadvertido para este Instituto que de la Revisión practicada 

al Portal Electrónico del Sistema INFOMEX que administra este Órgano Garante se 

pudo verificar la emisión de la documental pública mediante la cual el Sujeto Obligado 

alega haber dado atención a la solicitud que nos ocupa, pero en fecha diecinueve de 

marzo del año en curso, fecha está, la cual se ubica fuera del plazo legal para hacerlo. 

 

En ese orden de ideas, es evidente que el Sujeto Obligado, dentro del plazo de nueve 

días y los nueve más que se le otorgan al haber solicitado la ampliación de dicho 

término con que contaba para emitir contestación a la solicitud, no lo hizo, siendo omiso 

en brindar la respuesta correspondiente.  
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La anterior circunstancia está tipificada en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, como falta de 

respuesta, pues como antes se refirió, la fracción I, de su artículo 235, cataloga como 

tal, cuando el Sujeto Obligado, en el plazo con que cuenta para emitir la respuesta, no 

lo hace. 

 

Máxime que al haberse agraviado por no haber recibido respuesta a su solicitud de 

información dentro del plazo legal, la recurrente revirtió la carga de la prueba al Sujeto 

Obligado, quien en el asunto que nos ocupa, no comprobó haber notificado 

respuesta a la solicitud de información de mérito en plazo legal con que contaba 

para hacerlo. Lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 281 y 282 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia, los cuales prevén: 

 

Artículo 281. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de 
sus pretensiones. 
 
Artículo 282. El que niega sólo será obligado a probar: 
 
I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 
 
II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 
 
III. Cuando se desconozca la capacidad; 
 
IV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 

 

En este tenor, tomando en cuenta las consideraciones vertidas en el estudio 

anteriormente realizado, se puede determinar que en el presente caso se configura 

plenamente la hipótesis normativa de falta de respuesta que se encuentra prevista en la 
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fracción I del artículo 235 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, toda vez que se configuró la hipótesis 

normativa de falta de respuesta prevista en la fracción I, del artículo 235 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, con fundamento en la fracción VI, del artículo 244 y 252 del mismo 

ordenamiento legal, resulta procedente ORDENAR al Sujeto Obligado que emita una 

respuesta a la solicitud de información. 

 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se ordena al 

Sujeto Obligado que la respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución, se 

notifique a la recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de tres 

días hábiles posteriores a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente. 

 

V. Responsabilidad. Al haber quedado acreditada la omisión de respuesta a la 

solicitud de información objeto del presente recurso de revisión, y con fundamento en 

los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 

México, para que determine lo que en derecho corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en la fracción VI, del artículo 244, y 252 en relación con el diverso 235 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se ORDENA al Sujeto Obligado que emita respuesta fundada y 

motivada, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 

copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no 

dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del artículo 259 de la ley de la materia. 

 

TERCERO. Por las razones señaladas en el Considerando Quinto de esta resolución, y 

con fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, con copia certificada del expediente en el que se actúa y de esta resolución, 

SE DA VISTA a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a 

efecto de que determine lo que en derecho corresponda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

SEXTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de 

este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de marzo de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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